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AVISO ACCIÓN DE TUTELA 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PROFIEREN FALLO DENTRO DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA INSTAURADA POR JESÚS MARÍA ORTIZ DÍAZ CONTRA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS DEL MAGDALENA MEDIO Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, EXTENSIVA A LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA Y EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL ESPECIALIZADO EN 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA, TRÁMITE AL QUE FUERON VINCULADOS LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCIÓN TERRITORIAL BOLÍVAR (UAEGRTD), LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CIÉNAGA, LA PERSONERÍA Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE PIVIJAY, EL INCODER Y LA ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DEL CAMPO ASOMUPROCA, Y CITADAS 
DE LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS N° 2015- 00042-00. RAD. NO. 
11001-02-03-000-2024-03768-00//STC-12046-2024. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO 
PROVEIDO A: TODAS LAS PARTES, INTERVINIENTES, TERCEROS, Y SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN VERSE 
AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024 A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 
 

FERNEY CANO DIAZ 
OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


